
de

SE SOLICITA AUTORIZACION DE MATRIMONIO CryIL
SE ACOMPAÑAN DOCUMENTOS

mayor de edad, soltero,

y vecino de 

--,
No-_--_----, hijo de

La segunda de _ años, mayor de edad,

soltera, hondureña, Ama de casa, originaria de y vecina

. Con Documento Nacional de ldentificación N'

hija de Ante usted señor

Alcalde Municipai, comparecemos solicitando matrimonio civil, acompañamos los

documentos requeridos por la ley, para probar nuestra libertad de estado proponemos a

los testigos: el primero con Documento

Nacional de ldentificación No y el segundo Documento Nacional

quien pedimos se les tome su declaración en este

Al señor Alcalde Municipal pedimos: Admitir la presente solicitud y darle el trámite

conforme a la ley.- Articulo No 80 de la Constitución de la República"

San Vicente Centenario, Santa Bárbara, S.B. del año

Señor:

Dagoberto Licona Cortes

Alcalde Municipal

Su Despacho.

Nosotros: (Nombres). El primero de años,

hondureñ0, Comerciante, originario de _,
, Con Documento Nacional de ldentificación

de ldentificación N'

acto.

(Nombre)

Contrayente

(Nombre)

Contrayente

de



ALCALDIA MUNICIPAL, San Vicente Centenario, S,B. de _ del año

Admítase la solicitud que antecede juntamente con los documentos que se

acompañan, que los interesados lo ratifiquen y hecho esto, síganse los demás

trámites conforme a la Ley. Art. 25, numeral 11 de la ley de Municipalidades.

NOTIF¡QUESE.

Lic. Dagoberto Licona Cortes
Alcalde Municipal

Mario Josué Ramos Ramos
Secretario Municipal

En la misma fecha fueron notificados los solicitantes a matrimonio civil, quienes
quedaron entendidos y firmaron para constancia,

(Nombre)

Contrayente
{Nombre}

Contrayente



Seguidamente presentes en este Despacho los testigos propuestos los señores:

de edad,. El Primero, mayor

casado, hondureño, Comerciante, originario de

vecino de . Con Documento Nacional de

mayor de edad, en Unión Libre,ldentificación No 

-. 

El segundo,

hondureña, Comerciante, originario de , y vecino de

Con Documento Nacional de ldentificación N"

quienes fueron examinados conforme a la Ley y conforme a las pretensiones de los

solicitantes y de común acuerdo Declararon: Que conocen personalmente a los

solicitantes, que son solteros y que están aptos para contraer matrimonio civil cuando

ellos lo deseen. Leída que fue la presente declaración, la ratificaron y firmaron para

constancia.

Lic, Dagoberto Licona Cortes
Alcalde Municipal

(Nombre)

Testigo

(Nombre)

Testigo

Mario Josué Ramos Ramos
Secretario Municipal



ACTA MATRIMONIAL

En el Municipio de San Vicente Centenario, Departamento de Santa Bárbara, a los _ dias det

mes de del año . Ante mi Dagoberto Licona Cortes Alcalde Municipal, ante

los testigos propuestos y Secretario que da fe, presentes los contrayentes: (Nombres), El primero de

años, mayor de edad, soltero, hondureñ0, Comerciante, originario de --_-, _-_- y

vecino de _, Con Documento Nacional de ldentificación No_,
hijo de La segunda de años, mayor de edad, soltera,

hondureña, Ama de casa, originaria de y vecina de _,
Con Documento Nacional de ldentificación N" , hija

Quienes dicen que el de _ del

-,SepresentaronanteestaAicaldíaMunicipalsolicitandoMatrimonioCivil,que

acompañaron los documentos requeridos por la ley, que no hubo denuncia de impedimentos, que se

tramitaron conforme a derecho estas diligencias y que por consiguiente piden: Se les autorice su enlace

Matrimonial en este acto.- Y yo el Alcaide Municipal en uso de las íacultades que la ley me confiere

procedí a la celebración de su matrimonio en la forma siguiente: se dio lectura a los Articulos 40,41,

42, 64,68 y 70 del código de familia, que literalmente dice: Articulo cuarenta (40).- " El Matrimonio

se constituye sobre la base de la igualdad de derechos y deberes de ambos cónyuges".- Articulo

cuarenta y uno (41).-'Los cónyuges deben vivir juntos, guardarse lealtad, consideración y el respeto

debido, asícomo socorrerse mutuamente.- La obligación que tienen los conyugues de vivir juntos, cesa

cuando acarreare grave perjuicio para cualquiera de ellos o para los hijos, o cuando por circunstancias

especiales que redunden en beneficio de los intereses matrimoniales, calificado de común acuerdo, uno

de los cónyuges tuviere que residir temporalmente fuera dei domicilio común".- Articulo cuarenta y

dos (42).- "Ambos cónyuges están obligados a cuidar la familia que han procreado y a cooperar el uno

con el otro en la educación, formación y guía de sus hijos, conforme a los principios de la moral y

buenas costumbres,- lgualmente, en la medida de sus capacidades o posibilidades de cada uno, deben

participar en el gobierno del hogar y cooperar en el mejor desenvolvimiento del mismo, según sus

facultades y capacidad económica.- Artículo sesenta y cuatro (64).- El régimen económico del

matrimonio se podrá regular por el sistema de comunidad de bienes, sociedad ganancial, separación de

bienes, sin excluir en ninguno de ellos la forrnación del patrimonio familiar. No obstante, si alguno de

ellos sólo contribuyera a esa subsistencia con su trabajo en el hogar y en el cuidado de los hijos, el otro

cónyuge deberá contribuir por si solo a la expresada subsistencia, sin perjuicio del deber que tienen de

cooperar a dicho trabajo y cuidado.- y los artículos de la reforma 31-2ü15 de fecha siete de abril del

presente añ0, dei Código de Familia : Artículo sesenta y ocho (68).- A falta de capitulaciones

matrimoniales, el régimen económico por el cual se regirá el vinculo, será el de la sociedad ganancial",-

de

año



A continuación. interrogue a los contrayentes que régimen adoptaran, respondiendo POR BIENES

MANCOMUNADOS. Acto seguido se preguntó a los contrayentes si ratifican su propÓsito de

contraer Matrimonio civil y habiendo contestado ambos a su turno Afirmativamente les pronuncie

tas siguientes palabras: "LOS DECLARO UNIDOS EN MATRIMONI9 CIVIL EN NOMBRE DE LA

LEy,. Se advirtió a los contrayentes la obligación que tienen de renovar su identidad en virtud de

haber cambiado de Estado Civil. Fueron testigos del acto matrimonial los señores:

" El Primero, mayor de edad, casado,

hondureñ0, Cornerciante, originario de y vecino de

originario de

Nacional de ldentificaciÓn N"

constancia.

, quienes ratificaron su dicho y firmaron para

Con

El segundo, mayor de

v vecino de

LIC. DAGOBERTO LICONA CORTES

Alcalde MuniciPal

MARIO JOSUE MNiIOS RAMOS

Secretario MuniciPal

Documento Nacional

edad, en Unión Libre,

de ldentificación N"

hondureña, Comerciante,

. Con Documento

(Nombre)
Contrayente

(Nombre)

Contrayente

(Nombre)
Testigo

(Nombre)
Testigo



EDIPTO MATRIMOHIAL

Dagoberto Licona Cortes Alcalde Municipal de este término, al público y para los efectos

legales HACE §ABER: Que el Día de hoy se presentaron ante este Despacho

solicitando matrimonio Civil los Señores: Y

Si alguna persona le consta que estos solicítantes no pueden

contraer matrimonio civil por tener algunos impedimentos que señala los artículos 16,

17,18 y 20 Capitulo ll de la aptitud para contraer matrimonio contenidos en el cédigo de

familia, que lo denuncie ante esta Alcaldía Municipal antes de los 15 días a contar de

esta fecha, para orientar a la ciudadanía se dan a continuación los datos personales de

los solicitantes.

DATOS DEL VARON

Edad: Años

Estado Civil: Soltero

Nacionalidad: Hondureño

Profesión : Comerciante

DATOS DE LA MUJER

Años

Soltera

Hondureña

Bachi!ler en lnformática

Originario:

Vecino:

DNI:

Padre:

Madre:

SanVicenteCentenario,SantaBárbara,S,B.-de-delaño

I ir' ñan¡.har*r'¡ I ir-¡rna l\arfae llllaria lrrr:r ¡á Parrr¿rc E)arnrrc



DECLARACIOl'{ JURADA

mayor de edad, soltero. hondureño,YO,

originario d. *--, 

- 

Y vecino de

Documento Nacional de ldentificación No

de

los

Comerciante,

. Con

; en virlud de contraer

del , con la señora:matrimonio civil en lecha

por medio de la presente hago la siguiente DECLARACIÓN

JURADA: JUTO, OUE NO TENGO BIENES MUEBLES E II§MUEBLES

RE,GISTRADOS A MI NOMBRE.

En fe de 1o cual firmo y estampo mi huella digital en la presente DECLARACfÓN

JURADAO

Bárbara a

en el rnunicipio de San Vicente Centenario, Depafiamento de Santa

días del mes de del año dos rnil

l\ombre

N"



YO,

DECLARACION JT]RADA

mayor de edad, soitera, hondureña, Ama de casa,

y vecina de

Con Documento Nacional de Identificación l.,lo

en virlud de contraer matrimonio civil en fecha

con el señor: por medio de la

originaria de

de del

presente hago la siguiente DECLARACIÓ¡{ JURADA: Juro, OUE NO TENGO

BTEI{ES MUEBLES E INMUEBLES REGISTRADQI§ A MI NOMBRE.

En fe de lo cual firmo y estampo mi huella digital en [a presente DECLARACIÓN

JURADA, en ei municipio de San Vicente Centenario, Depafiamento de Santa

Bárbara a los días del mes de del año dos mii

Nombre

bJo



RePública de Honduras

DeParlamento de Santa Balbam

MUNICIPATIDAD DE SAN VICENTE CENTENARIO
Correo Electrónico: mu nisanvicen.lglqyahgq-e§

CONSTANCIA

El Suscrito Secretario Municipal de este término, en uso de las facultades que

la ley le confiere, por medio de la presente HACE CON§TAR: Que

Con Documento Nacional

de ldentificación No

respectivamente, se presentaron

matrimonio civil el día 

-- 
de

a esta alcaldia municipal a contraer

del año dos mil

y para los fines legales que al interesado convenga, extiendo la presente en

san vicente centenario, Departamento de santa Bárbara a los *-- de

del año dos mil

Mario Josué Ramos Ramos

Secretario MuniciPal

F


